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Santa Cruz, 16 de marzo de 2010 

Señor 

SUPBRINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

En sy despacho.- 

De "y consideración,   
Por 

    

    

    

   

    

        

fio su abogado patrocinador, 

[Cula No. 2384 C.A.P. 

  

REF: Compañía GALANATURE EXPEDITIONS CIA. LTDA. (Expediente No. 153688) 

hedio de la presente, me permito adjuntar la segunda copia de la escritura pública 

n de Participaciones Sociales de la Compañía GALANATURE EXPEDITIONS CIA. 

A. (Expediente No. 153688), celebrada el día 15 de enero de 2010 ante el Notario 

dsimo Séptimo del cantón Quito, en inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

lo agradeceré se sirvan proceder con el registro de esta Cesión de Participaciones 

dles y se me confiera una NOMINA ACTUALIZADA DE LOS SOCIOS de és 

ficaciones y nómina recibiré en el domicilio principal de la compañía ubicado en 

Tomás de Berlanga y Los Colonos, Puerto Ayora, Galápagos, o en la Sucursal de la 

esa ubicada en la ciudad de Quito, calle Mariscal Foch E7-81 y Diego de Almagro. 

e 

ta 

la 

  
¡ ¿ 

| Toledo N24-706 y Coruña 

| Telfs: (593.2) 223 5466 
223 5662 / 254 9461 

Fax: (593.2) 252 5449 
mail(Qlarreategui.com 
www Larreategui.com 

Quito - Ecuador 

en
o
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NOTÍURIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

MV 

En 

del 

ant 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO; Comparecen a la celebración de esta 

esc 

EX! 

WI] 

con 

OBERTO DUEÑAS MERA 

DE LA COMPAÑÍA GALANATURE EXPEDITIONS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

ENRIQUE ALBERTO WITTMER GARCIA. 

A FAVOR DE: 

ROLF CHARLES ALFRED WITTMER GARCIA, 

MARGARITA ROSA WITTMER GARCIA, 

ELIZABETH CARLOTA WITTMER GARCIA, y, 

INGEBERG HILDEGAR WITTMER GARCIA 

CUANTIA: $ USD 1.200,00 

DI: 2 COPIAS 

8585858565856 885 86 8586858,85858658,658585858563 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúblida 

Ecuador, el día de hoy Quince (15) de Enero del año dos mil diez 

E mí, Doctor ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO 

ws 

titura de Cesión de Participaciones de la compañía GALANATUR 

'"TMER GARCIA, quien es casado con disolución de la socieda     
E 

PEDITIONS CIA. LTDA., por una parte, el señor ENRIQUE ALBERTO 

d 

rugal, conforme se acredita con la Partida de Matrimonio marginada 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUIFO ECUADOR 

que se agrega, a quien en adelante se le podrá llamar simplemente “EL 

CEDENTE” y se enc entra domiciliado en la ciudad de Quito; y, por 

otra parte, los señores ROLF CHARLES ALFRED WITTMER GARCIA, 

de estado civil capado, domiciliado en Puerto Ayora y de paso por esta 

ciudad de Quito, "MARGARITA ROSA WITTMER GARCIA, de estado 

civil divorciada y domiciliada en Quito, ELIZABETH CARLOTA 

WITTMER GARCIA, de estado civil divorciada y domiciliada en Quito; y, 

INGEBERG HILDEGAR WITTMER GARCIA, de estado civil "casada, 

quien es representada para este acto “por la señora Margarita Rosa 

Wittmer García "de acuerdo al poder especial que se agrega como 

habilitante, a quienes en adelante se les podrá llamar simplemente 

“LOS CESIONARIOS” de manera conjunta, o “EL CESIONARIO” de 

manera individual, precisando el nombre de cada uno. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

empleados privados, hábiles en derecho para contratar y obligarse; a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi el notario se agregan. advertidos que fueron los 

comparecientes por mi el notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan y 

cuyo tenor literal y que a continuación se transcribe es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

dignese incorporar una de cesión de participaciones sociales de la 

compañía GALANATURE EXPEDITIONS CIA. LTDA., al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a



DR] ROBERTO DUEÑAS MERA 

NO 

la 

disblución de la sociedad conyugal, conforme se acredita con la Partida 

de 

podrá llamar simplemente “EL CEDENTE” y se encuentra domiciliado 

en 

ALFRED WITTMER GARCIA, de estado civil casado, domiciliado € 

Pugrto Ayora y de paso por esta ciudad de Quito, MARGARITA ROSA 

WI 

ELIZABETH CARLOTA WITTMER GARCIA, de estado civil divorciada 

dorhiciliada en Quito; y, INGEBERG HILDEGAR WITTMER GARCIA, d 

estádo civil casada, quien es representada para este acto por la señoy 

Margarita Rosa Wittmer García de acuerdo al poder especial que s 

agrega como habilitante, a quienes en adelante se les podrá llama 

simjplemente “LOS CESIONARIOS” de manera conjunta, o “E 

CEBIONARIO” de manera individual, precisando el nombre de cad 

un 

eculatoriana, empleados privados, hábiles en derecho para contratar 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía GALANATUR 

EXPEDITIONS CIA. LTDA. es una sociedad de Responsabilida 

Linjitada, constituida de acuerdo a la legislación ecuatoriana, con u 

capital social actual de dos mil dólares de los Estados Unidos d 

América (US$ 2.000.00) divido en dos mil participaciones iguales 

cadh una. Fue constituida el día veintiocho de marzo de dos mil cincd 

ante el doctor Rubén Dario Espinosa I., Notario Décimo Primero dé 

cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, « 

aculmulativas e indivisibles de un dólar estadounidense (USD. 1,04 

HARTO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO ECUADOR 

la ciudad de Quito; y, por otra parte, los señores ROLF CHARLE] 

e 

"TMER GARCIA, de estado civil divorciada y domiciliada en Quit 

Y. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidal 

  

celebración de esta escritura de cesión de participaciones de la 

compañía GALANATURE EXPEDITIONS CIA. LTDA., por una parte, pel 

señor ENRIQUE ALBERTO WITTMER GARCIA, quien es casado cd 

Matrimonio marginada que se agrega, a quien en adelante se le 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO ECUADOR 

día doce de mayo de dos mil cinco. b) Mediante Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día veintidós de 

diciembre de dos mil nueve, los socios por unanimidad resolvieron 
, 3 

autorizar al socio ENRIQUE ALBERTO WITTMER GARCIA ceder parte 

de sus participaciones sociales, esto es, un mil doscientas (1200) 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 1,00), cada una, que corresponden al sesenta por ciento (60%) del 

capital social de la compañía a favor de LOS CESIONARIOS en las 

cantidades y porcentajes que se estipulan a continuación. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, se 

procede a realizar la siguiente cesión de participaciones de la compañía 

GALANATURE EXPEDITIONS Cía. Ltda.: a) EL CEDENTE, señor 

ENRIQUE ALBERTO WITTMER GARCIA cede y transfiere a favor del 

CESIONARIO, ROLF CHARLES ALFRED WITTMER GARCIA, la cantidad 

de doscientas (200) participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00) cada una. 'b) EL CEDENTE, señor 

ENRIQUE ALBERTO WITTMER GARCIA cede y transfiere a favor de la 

CESIONARIA, MARGARITA ROSA WITTMER GARCIA, la cantidad de 

doscientas (200) participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00) cada una. ec) EL CEDENTE, señor 

( ( ENRIQUE ALBERTO WITTMER GARCIA cede y transfiere a favor de la 

CESIONARIA, ELIZABETH CARLOTA WITTMER GARCIA, la cantidad de 

cuatrocientas (400) participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00) cada una. d) EL CEDENTE, señor 

ENRIQUE ALBERTO WITTMER GARCIA cede y transfiere a favor de la 

CESIONARÍA, INGEBERG HILDEGAR WITTMER GARCIA, la cantidad 

de cuatrocientas (400) participaciones sociales de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una. e) LOS CESIONARIOS



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO ECUADOR     acgqpta de manera expresa la cesión efectuada a su favor mediante 

presente instrumento en las cantidades antes indicadas. Lds 

corhparecientes determinan que el cuadro de integración de capital de 

la qompañía GALANATURE EXPEDITIONS Cia. Ltda. queda conformado 

de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Socio(a) Capital actual (USD.) N” de participaciones , Porcentaje 

Madgarita Rosa Wittmer US$ 400,00 400 20% 

Garbpia 

RokH Charles Alfred US$ 400,00 400 20% 

Witfmer Garcia 

Enrfque Alberto Wittmer US$ 400,00 400 20% 

Garfia 

Inggberg Hildegar Wittmer US$ 400,00 400 20% 

Gartia 

Elizhhbeth Carlota Wittmer US$ 400,00 400 20% 

Garbia 

TOJYAL: US$ 2.000,00 2000 100%,         
  

CUARTA.- DECLARACIÓN: EL CEDENTE declara que todas lajs 

participaciones sociales cedidas en el presente instrumento se 

enchieentran libres de cualquier gravamen y que no han sido cedidas coh 

antprioridad a terceras personas. QUINTA.- PRECIO Y FORMA Dl 4)
 

PAGO: Las partes por medio del presente instrumento establecen com O 

justo precio por la cesión de las participaciones sociales que realiza lp 

CEIJPENTE, la suma de un mil doscientos dólares estadounidenses (US$ 

1.200,00), cantidad de dinero que LOS CESIONARIOS cancelan conh 

dingro de contado en moneda de curso legal, el cual EL CEDENTE 

declara recibir en este mismo acto y a plena satisfacción. SEXTA. 

CONTROVERSIAS: En caso de existir controversia,  loB 

0
 confparecientes declaran que se someterán a los jueces competentes d     

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO ECUADOR 

la ciudad de Quito, según la naturaleza de la acción. SÉPTIMA.- 

AUTORIZACIÓN: EL CEDENTE autoriza a LOS CESIONARIOS para que 

tramiten y obtengan la inscripción de la presente escritura en el 

Registro Mercantil del cantón Quito y para sentar razón en la matriz de 

la escritura pública de constitución de la compañía, sobre la 

transferencia por este acto se efectúa. Usted Señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes 

necesarios para la plena validez y eficacia del presente instrumento.- 

(HASTA AQUI LA MINUTA DE CESION DE PARTICIPACIONES).- que 

los comparecientes la ratifican, la misma que se encuentra firmada por 

el Abogado Fred Larreátegui Fabara, Abogado con matricula profesional 

número diez mil setecientos cuarenta y nueve del Colegio de Abogados 

de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos del caso, y, leida que les fue a los señores 

comparecientes por mi, el señor Notario, en unidad de acto, aquellos se 

ratifican en todo lo expuesto y firman junto conmigo. De todo lo que doy 

fe.- 

   
   

ENRIQUE ALBÉRFO WITTMER GARCIA 
C.C. ¡2047348 4 ) 
C.v. 

Eo y 
ROLF CHARLES ALFRED WITTMER GARCIA 

cc. % 00029710 

C.v. o



PR] ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESTVMO SEPTIMO 

QUITO ECUADOR 

  

lar ala UU 
marcas TA ROSA WITTMER GARCIA 

cd. 2000011613 
C.V. 

ELIZABETH CÁRLOTA WITTMER GARCIA 

c.d. 1J0% 16 /155->. 

C.<. 
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$ REPÚBLICA DEL ECUADOR r 
E CERTIFICADO DE VOTACIÓN — 287 

E 14 de hem 

Mitei-2 0%.     

  

MV.” 
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 

PRESENTADO POR EL INTERESADO EN DOS_FOJA (S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO, A 15 DE ENERO DEL 2010. 

E - FI.NOTARIO o , 

NOYARIA:, TRIGESIMA SEPTIMA 

Dif Raberto Dueñas Merg 
Cuán . Ecuadarz 
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Uca     
REPÚBLICA DEL ECUADOR : ol CONSEJO NACIONAL ELECTORAL a E po americas CERTIFICADO DE-VOTACIÓN : RE 

ELECCIONES GENERALES: '4JUNIO-2005 : 

    

7 E 
055-0227 1708161587 =$ 

MÚMERO * CÉDULA .. 
WITTMER GARCIA ELIZABETH CARLOTA 

PICHINCHA o QUITO: 
PROVING 

BENALCAZAR CANron PARROQUIA. 7 ZONA    

N: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME 

MV.-| 

RAZ 

PREFENTADO POR EL INTERESADO EN DOS_FOJA (S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN 

TOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO, A15 DE! ENERO DEL 2010. 

haci 
NOJARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
Dif Roberio Dueñas Mer. 

Guiño - Ecuadar 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IOROBO 0010280 
NOTARIO UNDECIMO DE QLUTO 

bj Para que zuscriba todo instrumento público o 

3 3 > F sn Pu Pur za F PT en la República del Ecuador, ya zea como actora o como - 

parheipaci 
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=> dienará agregar ls 

uo de Abogados 

eptan y ratifican 

  

profesional número dos mi trescientos 

DR, RUBEN DARIO ESPIÑOSA IDROBO 01028 2 
NOTARIO UNDECIMO DE OLUTO 
  

- A 

de este mandato, ya mediante metrumentos 

ivados, incluyendo. entre ellos, las facultades 

en el articulo cuarenta y cuatro del Código de 

Cid ecuatoriano, quedando lacultada para 

“nombrar procuradores judiciales.- Usted señor Notario, s8 

demás dánsulass de estilo, 

- Hasta aquí la minuta que se halla 

Fred Larreategui E., Abogado con matricula 

ochenta y cuatro, del 

la misma : 

sus partez, 

W otario brman conmigo en



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CEDULA DE 

 
 

    

NOME   

AMUAPEGOS (SAN CRISTOBAL1 
LUGAR DE NACIMIENTO 

REG. CIVIL, 

E   

    

COR CRISTOBAL HLÁFAGUA) 
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FIRMA DEL CEDULADO 

  
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

   
 

  

 
 

 



_ _ otorgó ante el Notario Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mí cargo, mediante acción de 

personal número dos cinco cuatro ocho guión DP guión DPP, del 

Consejo Nacional de la Judicatura, de fecha diecinueve de Noviembre 

del año dos mil nueve, en fe de ello confiero esta SEXTA copia 

certificada de la escritura pública de PODER GENERAL; otorgado por: 

LA SRA. INGEBERG HILDEGAR WITTMER GARCÍA; a favor de: LA 

SRA. MARGARITA ROSA WITTMER GARCÍA, otorgada el dos de 

agosto del año dos mil cinco, el poder no está revocado, la confiero 

sellada y firmada en Quito, catorce de enero del año dos mil diez.- 
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+— DR: LUIS VARGAS-HINOSTROZA 

ARIO UNDÉCIMO ENCARGADO DEL CANTÓN QUITO,*- 
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INSCRIPA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
A IDENTIFICACIÓN Y CEDULAN 

¡ON DE MATRIMONIO Fivl ARGINA heno ciao Pág. NA... 
PICHINCHA 

       

  

¡AAN A ER A A hoy día EZ SES de 

ona SEP] EA cocaanaarnnnnos de mil novecientos BCHENTA VOSIETE El que suscribe, Jete de Registro Civil, ex 

tiende la plesente acta del matrimonio de : - 

N OMBRES Y APELLIDOS DEL, CONTRAYENTE : ...ANAIQUE. ALSERTA.WLTTMEB. GARCÍA .0.omosconnncncans Les. ,3.. nacido en ..... 

Sn. Lrigtebalbalapaaas. Ode... Septiembre... mom. de 19.* 68 de nacionalidad ........ ECU de 

profesión .]...... Estat mo... , con Cédula N* -ITOUO3ARA A, domiciliado en ....... Ai coloco. qernrrananoas , de 

estado anterior A a anneso ; hijo de mo Relf Wittmer cnncanancnnanonananananononnraonnonanano nana canal rcaoos y de emanan nenas 

anno PaQUARa GARA cococcaracccrnororonern ana crrnaroranzacaciooo]: NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: oooooccoioncoocnozos: 

MARTA? | ¿PATRICIA BUSTAMANTE MONTERO crono crocanannonacanans nacida en Luite-Richincha nuneanos , ell car. O 

bee Dctukra.......... de 1962., de nacionalidad ..........EOUAtATiara............. de profesión ..... ESPUMAMbB .......0.... com 

Cédula N? | 170724435 de conmors domiciliada €n .........on Quite conenononanoranironasy de estado anterior ... so] Lera eecernncananannos : 
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N: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE 

ENTADO POR EL INTERESADO EN UNA _FOJA (S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

OCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LÉ 

QUITO, A 15 DE ENERO DEL 2010. 

NOJARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
Dil Roberto Dueñas Mer 

Maiién - Fonadaz          

   



  

GALANATURE EXPEDITIONS cuco 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“GALANATURE EXPEDITIONS CIA. LTDA.”, REALIZADA EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 2009. 

En Puerto Ayora, a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año dos mil nueve, a las 09h30, en la 

oficina de la compañía, ubicada en la calle Tomás de Berlanga s/n y Los Colonos de esta ciudad, se 
reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de socios de la Compañía GALANATURE 
EXPEDITIONS CIA. LTDA., los señores MARGARITA ROSA WITTMER GARCIA, titular de doscientas 
(200) participaciones de un dólar estadounidense cada una; ROLF CHARLES ALFRED WITTMER 
GARCIA, titular de doscientas (200) participaciones de un dólar estadounidense cada una; y, ENRIQUE 

ALBERTO WITTMER GARCIA, titular de un mil seiscientas (1600) participaciones de un dólar 
estadounidense cada una; por lo tanto se encuentra presente el cien por ciento (100%) del capital social 
de la compañía. 

Preside la sesión el señor Rolf Charles Alfred Wittmer García, y actúa como Secretario, el señor Enrique 
Alberto Wittmer García en su calidad de Gerente General. La Presidencia pone en consideración el orden 

del día, el mismo que contiene: 1) Autorización para cesión de participaciones. 

1) AUTORIZACIÓN PARA CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La Presidencia inicia la sesión y concede 
la palabra al señor Enrique Alberto Wittmer García, quien expone que desea transferir una parte de las 

participaciones que actualmente mantiene en la compañía, a favor de quienes corresponda y de quienes 
así se han pronunciado, esto es, a favor de los socios Margarita Rosa Wittmer y Rolf Charles Alfred 
Wittmer García, y de las señoras Ingeberg Hildegar Wittmer García y Elizabeth Carlota Wittmer García 

como nuevas socias de la compañía. La Presidencia concede la palabra a la Socia Margarita Rosa 
Wittmer quien manifiesta que desde su punto de vista no existe ningún inconveniente para que se 

transfieran participaciones sociales a favor de las personas indicadas en los términos expuestos. El socio 
Charles Alfred Wittmer García toma la palabra y se suma a lo expresado por la socia Margarita Rosa 
Wittmer. En tal virtud, la Presidencia concede la palabra nuevamente a Enrique Alberto Wittmer García, 
quien sugiere que todos los socios tengan un mismo porcentaje en el empresa, por lo que se transfiere 

200 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de Margarita Rosa 

Wittmer García, 200 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de 
Rolf Charles Alfred Wittmer García; 400 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una para ingeberg Hildegar Wittmer García, y, 400 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una para Elizabeth Carlota Wittmer García, de las 1600 participaciones que 
actualmente mantiene en la empresa, quedándose para sí con 400 participaciones sociales de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una. Tras varias deliberaciones de los presentes, la Junta, por 
unanimidad, resuelve aprobar la moción presentada por el señor Enrique Alberto Wittmer García, 
autorización la transferencia de 1200 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de la compañía GALANATURE EXPEDITIONS CIA. LTDA. a favor de los señores 

Elizabeth Carlota Wittmer García, Margarita Rosa Wittmer Garcia, Ingeberg Hildegar Wittmer García y 
Rolf Charles Alfred Wittmer García, en las cantidades expresadas anteriormente y autoriza para que se 
instrumente e inscriba este acto. 

Tratado el único punto del orden del día para el que fue convocada la sesión, la Presidencia dispone un 
receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión con los mismos socios presentes que al inicio, se 
da lectura al acta y se la aprueba por unanimidad. Concluye la sesión a las 10h50. f Enrique Alberto 
Wittmer García, Socio - Secretario de la Junta; f) Margarita Rosa Wittmer Garcia, Socia; f) Rolf Charles 
Alfred Wittmer García, Socio — Presidente de la Junta.- CERTÍFICO que es fiel copia del original al cual 
me remito de ser necesario    

     , 

f) Enrique Alberto Wijlmer García 
Socio - Secretafio de la Junta 

 



TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, | 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

GA[ANTURE PEXPEDITIONS CIA. LTDA. OTORGADA POR 

ENRIQUE ALBERTO WITTMER GARCIA A FAVOR DE ROLF 

CHARLES ALFRED WITTMER GARCIA, MARGARITA ROSA 

WITI"MER GARCIA, ELIZABETH CARLOTA WITTMER GARCIA, 

Y, INGEBERG HILDEGAR WITTMER GARCIA, DEBIDAMENTE 

SEDLADA Y FIRMADA.- QUITO, A QUINCE DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DIEZ. 
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RÍA Z ÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 

laj Compañía GALANATURE EXPEDITIONS CIA. LTDA., otorgada |el 

coito de marzo de año dos mil cinco, ante el Notario Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, mediante 

adción de personal número dos cinco cuatro ocho guión DP guión DPP, del 

Consejo Nacional de la Judicatura, de fecha diecinueve de Noviembre del año 

ds mil nueve, consta la marginación realizada por mí, con fecha veintinueve 

dg enero del año dos mil diez, relativa a la escritura pública de Cesión le 

participaciones de la Compañía GALANATURE EXPEDITIONS CIA. LTDA., 

otbrgada el quince de enero del año dos mil diez, ante el Doctor Roberto 

Deñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, de la cual fe 

desprende que el señor ENRIQUE ALBERTO WITTMER GARCÍA, CEDE| Y 

TRANSFIERE A FAVOR DEL SR. ROLF CHARLES ALFRED WITTMER 

GARCÍA, DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES; A FAVOR DE LA SR 

MARGARITA ROSA  WITTMER GARCÍA  DOSCIENTAS (200 

PARTICIPACIONES; A FAVOR DE LA SRA. ELIZABETH CARLOTA 

TTMER GARCÍA CUATROCIENTAS (400) PARTICIPACIONES; y, |A 

FAVOR DE LA SRA. INGEBERG HILDEGAR WITTMER GARCIA 

CUATROCIENTAS (400) PARTICIPACIONES. 

  
  

a
 

  Quito, 29 de enero del 2.010 
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CESION 

ISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SANTA CRUZ, cen 

esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

n fecha Tres de Marzo de Dos Mil Diez queda inscrito el acta 

to CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de jt 

as 197 a 224 con el número de inscripción 20 celebrado entrel: 

NATURE EXPEDITTONS CTA LTDA en calidad de COMPAÑÍA], [WITTTME 

E ALBERTO en calidad de CEDENTE], [WITTMER GARCIA ROLF CHARL, 

en calidad de CESTONARTO], [WITTMER GARCIA TTA ROSA e 

d de CESIONARIO!|, IWITTMER GARCTA ELIZABETI í 

ARTO], [WITTMER CARCIAINCGEBERG HILDEGAR en dalidad 

E 

Mn 
   

        

Ab. Narcisa Zambrano Mer lo 

Registrador de la Propiedad. 
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